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saludo lat í* al eb obaoiidoi i .'-!:f— -.«ob T ¿ln9ii^ijia¿oJ 
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BSP0SICI0N A S . N. 

Señora: Las obras ejecutadas durante los primeros 
meses del presente aíío én fá presa que se construye so
bre el río Arba para surtir la acequia de riego de Taus-
te, en la provincia de Zaragoza, han consumido ente-
Tmtf*.m>M8i»M<>>mesle 

^ Ü f t . f J » S ^ V Í p i * 8BHtó d«Í Wft|)| W V t | l 

t ^ ^ o # ! | H P'fi^FiPK.iWWííWP?1**}»'! WSW-

el art. 27 de la ley de 20 de febrero de 1850. So tra-

también y elí$tadoUeneenclfo, pus»q f «p;bf ld^rc i^ . 
8 f * í ? S ^ . ^ l ^ ^ r o p o l s o ? , 44pbÍe interés protj?. 
gerla y de cobrar cuanto antes ej canon estipulado con 
los hibitantes do Tauste en pago de las aguas que han 
de fecundar s«s campos; y por estas consideraciones, 
do acuerdo con, el Consejo de jH¡ois>ros, sonacto á la 
R o a l a p r ^ o í o n d o V . M„»| ndjnn^ proyecto dp de-
creto-

Ies! lEo^aft! Ildefonso á -15 de jtdioJ de J852.—Seño
ra.—A; L . R. P. de V . M . hita Bravo Murillo. 

.nuil oíd,'! !:> tU?.\h y in&A ic 1/iiBéH ab 
oh w- ' -ü . } • • ..ibn'.fMl. Mtambi) I:I Ak .pt 

ol) 8f)Jii''!)))i! fa .:. toboj 1Í5 ü'juoiaibí» •• 

vístale ¡?l. q̂ e Me ha f f m ^ f U l m ^ J t l 

Articulo 1. Se concede al ministro, de Fomento 
BJ j : i r tívj U'/VA ' 1 líJolaae.aT j>l/ieii|penae3XB 

un crédito de 200,000 rs. por, suplemento al art. 1. . tO-LiíJfi Í¿ÍA ..• . Ifi^iTbisM ob^Tb oniiir 
capitulo 24. sección 9. del presupuesto do gastos -oarobji idiüf'»uo ,t . >n£unofeouireOf *RkoQfre7aTo 
de este ano, con destino a la conclusión de la presa 
que se construye sobre el rio ÁrBa para surtir de 

ir. i! » r o \'rM. k:i\'.éiK '>»>•*'• "̂ ,''1110 n5 L* J i . , . 
aguas la acequia de riego de Tauste, en la provincia 

'¥ ' n • ti on*'.:i-ji '»'> I*» nor; . i . ion ri; noa feiarnc 
de Zaragoza. , 

kft. i nÉ¡I GpbíeTno da,rá cüqht^á las Cortes de 
está, medida paré su aprobación, conforme al art. 2 7 
dé la ley de W de febrero^e1850.^"' < , ^ " ° ? 

Dado en San Ildefonso á trpee de julio de mil 
ochocientos cincuenta y^jnoi!.*-^IfesiÉá'r^firica^oJdé la 

sónadi ij». ooia leoan 1^1 
laeooipoea api eb i.ioloplnr a l 

•;o<p».ulo fíh ifOBGq v «'ifioi-j: hii'pil éaJ . ¿ S J T / . 
• 

f»!> íijiJii/ ñ .aeilaiiiea ion n i i o ü n o v 02 oirriídn^ lu 
inegni «*lNI8TEt^BE'FOMl^TOw : ••»íii i 

-T>) eoinaifti «olnH .talleeb aetó laoqtni tobalt3 lab 
Concluye el decreio sobre ia construcción del ferro

carril de jfudridé /t^«U«u api nv . t o b i í w o i ü l ü 

Real mano.—hl presiOente úe 
bnoné9iioikjo¡Djyo sol 8ODB< ^ravo Murillo. 

HMfttO i.Lol> ío i i lc l loae l ¿on? iaiboo^tcJ u i f / 

Art. 16. Si por causa que sea impotable al empre-
sario no se concluyese el camino en el termino señalá
is c o/fícjj?) ¡Ti> toor«»dtii f.í> ifínoJjm.i .i« 
dp, cadi^cará la concesión, y la empresa perderá el de
pósito, quedando este á beneficio de las obras. Ellofp-
bierno podrá p r o b a r los platos s» lo juagare conve
niente y equitativo 

http://tr.no


preferencia mejo 
Art. 19. En lá 

bierno, previo.expediente instrutivo y 
del Consejo Real. Contra esta declara 
tarse la via contencioso-administrat 
jo Real en el término de un mes. 

Art. 18. Declarada la caducidad 
bastará la concesión anulada, rehabil 
solo efecto. La subasta se verificará sobre ei tapo 
las dos terceras partes del valor en tasación de lo cons. 
truido por la empresa que caducó: si faltare licitador, 
se rebajará el tipo á la mitad de este valor-, y si toda
vía faltare, se subasjíi|ft ÜM 4 | § M ^ ° f W fW m e 

postor. E l « o l > i ^ ^ A ^ M M ^ ^ e ^ M » a 

tena general oel ferro-carril ne 
que se trata se considerarán dos aprovechamientos-, el 
de peaje, que consiste en la retribución que ha de 
exigirse por el uso del ferro-carril, y el de trasporte, 

ó efectos. 
A#t. 2 t / > Lea ta tifas de ¿ea je y trasporte serán las 

mismas en ambas<secciones 4e esta linda, eito ̂ Sr-dev 
de Madrid al Ebro, y desde el Ebro á Irun. 

Art. 21. E l Gobierno dispondrá los pliegos de 
condiciones de todos géneros, reglamentos de inter
vención y tóés^ácci^ies, cHtfa^^^lé^ fnn ̂ u 9 -
les se haya 'de verificar la constnífecilori y esplotacíon-

Art. $2. í£l iÉróiierno podrá llevar por si, ó dar en 
arrendamiento, la esplotacion de la parte de este ca
mino desde Madrid al Ebro cuando se abra al tráfico, 
dictando las instrucciones del caso, que habrán de so-

í ••! fi>. ¿:Ol&n'JU» i í C .CííliJ 'T ¡»o > .J)Í:¡; nl-o oTj 
meterse á mi Real aprobación. 

•ii) • a n u ^ f n >#¡ .Ti r . L - vi (,¿ u/u'tjtüioa sa oup 
Art. 2J. La empresa de ambas secciones, y en su 

c m m y o i q c l i .oíams». • . ' • • o í fm.Giijpoaajfl jeei/Si 
nombre y con su autorización el cesionario D.José qe 
Salamanca, se obliga á realizar la construcion de toda 
la linea desde Madrid á Irun. á saber: en tres años la 
1.. . J i». J; . . Oí Ü^^IlGJÜJuil 'til. D" BlBfl -..•üinOfíl J Ü J 
correspondiente de Madrid al Ebro, y en cuatro hasta 
Irun, á contar desde el (lia e^ que se c,omunígue á la 
empresa la aprobación de los planos, asi como á em-

' r • . . «• J'¿\.'»ti'iu'>iii'> aoJ Han/Too 
pezar los trabajos á los 15 días después que se la haga 
saber haber sido aprobados los planos correspondien
tes á cualquiera de las secciones. 

Art. 24. Las liquidaciones y pagos de las obras por 
el Gobierno se verificarán por semetres, á virtud de 
certificaciones de obras expedidas por los ingenieros 
del Estado, inspectores de ellas. En los mismos tér
minos se reconocerá y satisfará el interés de los capi
tales invertidos en los trabajos desde el Ebro á Irun. 

\ r t . 17. La declaración de caducidad la hará e M M R * § L 9 ^ t r a n B e « c ñ a l a d a s P o r e l gobierno, oyendo á la 
resa , 

2 o \ l \ l a empresa constituirá en el Raneo es-
nando ó en el Tesoro público, á su 

tro de los ocho primeros dias de ha-
comunicado este decreto, un depósito de 

de reales vellón en dinero efectivo, ó en 
Caminos comunes ó de ferro-carriles. Si 

se constituye en metálico y en el Tesoro, 
este abonará por él el 6 por 100 de interés anual. 

£ r t . 27. Los 15.000,000que se fijan en el arti-
lo anterior CCUJK^^ la linea 

á Irun. 
Art. 28. La empresa recibirá como valores del 

Gobierno, en parte del pago que elle debe hacerle, el 
importe de los terrenos y material con qne, como re-
enrsos de cooperación con el Gobierno, contribuyen 
las provincias, tasado todo de. conformidad entre el 
Gobiernf / j i^n^feafc > / ] 

Art . 19. El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto. 

Ar t . 30. E l ministro de Fomentó queda encarga
do de su ejecución. 

Dado en Palacio á cuatro de julio de mil ochocien
tos cincuenta y dos.=Está rubricado de la Real mano. 
—Refrendado.— E l ministro de Fomento-Mariano 
Miguel de Reynoso. 

mi 

toi^mhqaol éínciub ach 
F 0 1 . , JIINISÍTEBÍO J>£ 
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Habiendo tomado en consideración lo espuesto 
pro los diocesanos de Toledo, Granada y Sevilla, á 
Vírtufl de lo! pVeVebido en mi Real decreto d e c i d e 
noviembre último, deseando acelerar en cuanto sea 
posible lá primera organización del personal de las 
capillas fecales en consonancia con et último Concor
dato, y conformándome con loque de acuerdo con 
el muy reverendo Nuncio apostólico me ha propuesto 
el ministro de Gracia y Justicia, vengo en determi
nado siguiente: 
"At t . 1* Ademas del dignidad de capellán mayor 

t én í rá la Real éap'illa de Reyes •Católicos eH la de 
Gtanarfa^ y1 lá deta l l ^rrtatido én lk.toSevilla bebo 

5 de la disma ciase, con el correspondiente número 
de ministros inferiores y dependientes, 

i i b X 1 * " t u 1 capilla muzárabe de ^ V n n o Á t i i 
cantidad como á su calidad, será paré calla una áq^as j ra del dignídátfcnpéílaW'imay^dél iWfsmtí t'ltólo. de 
dos secciones (le la Úú*%$8*m | ocho cadHhlfWy «é loé Wáiv ^ÜadJdtWél de t i l 
neasó séceibneé^e las mlimós M á \ ^ W I parroquias del rito muzárabe" eilstentei en ' t ó 

^viJxilfüpo'1/ ol/ioin I 

r-



ciudad, con los dema» ministros y dependientes ne
cesarios. ¿9fmtimm& .> 

Art. 3.- I $ l M ^ e s de las t r e s " ^ ^ 
Has y de la »»>MM% 
uónigos de iglesias, sufragáneas. . ,' h | 

Art. 4.° Siempre que sea compatible con el des
empeño de las funciones peculiares de la capilla res-

señalarán al coro, procesiones y demás funciones ó 
actos religiosos que celebren dichos cabildos metro-
politauers* siguiendo inmediatamente á los capitulares 
ó á los tffldioneiros mientras subsista esta clase. La 

Wfflbrisqfce oonm hb ¿iso %\ fijeobaf bivib oímb sil s | 
> Art. 5J° Las Reales capules estarán sujetas á los 
ordinarios, y el cabildo de Toledo conservará «U 
patronado fié la muzárabe. Los prelados revisarán á 
la fna joc Ijrevea'ad posible los estatutos délas |ápjf^ 
lias, á fin de introducir en ellos las modificaciones 
necesarias, acomodándolos á lo dispuesto por el Con
cordato para el régimen de Ies iglesias. Antes de po
nerse en ejecución dichos estatutos se presentarán á 
su Santidad para que obtengan su aprobación en la 
parte que corresponda. ÚQWBIQ étfuíev na 

Art. 6.° Las capellanias de las Reales capillas se 
proveerán siempre por mi, cualquiera que sea el 
tiempo y forma en qufe Vaquen, ^rpviáion de 
otros ministros y dependientes tocara á los diocesa
nos; pero los primeros deberán recibir la institución 
violación canónica de sus respectivos ordinarios. 

Att. 7.° Siendo patronato del.cabildo metropoli
tano de Toledo la capilla muzárabe, corresponderá á 
este( proveer, previa oposición, sus capeTlanias( y las 
demás planas, en Je man,e#n que dispone el párrafo 
4.u del art. 14 del Concordato, sdlio fel derecho de 
institución y colación canónica del diocesano. 

Art. 8.° Los capellanes de las cuajtro Cabillas-ais-
frutarán la dotación de 11,000 rs.: V tos ministros 
y dependientes la que se les consigne en el prosu
puesto de gastos. Los párrocos y coadjutores de les 
parroquias muzárabes tendrán, ademas del beber que 
en el concepto de tales les corresponda, una gratifi
cación de 3,000 rs. los curas, y de 2,000 los eoad-
j u U r e s ó beneficiados, como capellanes natos de d i 
cha capilla muzárabe. 
' Att . 9.° Los diocesanos formarán y remitirán á 

mi aprobación el presupuesto de gastos del culto in-
cluye,pdo en é | también los de reparación y los habe
res que han de di?frotar loe, ministros inferíales, g 
dependientes de las capillas. < ba iribsua 

Art. fiOs dignidades de capellán wayor son 
los gefes de las capillas, y pof Jo tatito tpnqYaó Its 

c-or]T 
respondían á los antiguos capellanes mayores, en cu 

Ventura González Homero 
.oot, 1 7 eb uoisrioT 

to no se opongiu- al CoiKOfjllto v o t m día peatones 
vigentes, hasta tanto que se refprmen, aegun M í t r 
puesto en el art. 5.° de ette, decreto, ,-), rJ f t f l l 

Art. U . Cuandp cbnouuranJqs **#*Haeffa con el 
cabildo, sea en el coro de la i^esia- metropolitana, 
sea en las funciones y precesiones, e4 deán pres*. 
dente del cabildo ejercerá sobre los capellanes las 
fatfalttttai **i*!iet»a raspen* 4e fea **pi -
ttffinfeV^*^ sb is\nc\to!ftttjft enifiu't w\ sV> i\osw«on 

Art. 12. E l Ministro de Gracia v justicia dis
pondrá lo conveniente para la é j eWcio í i í e 1 f t e an
teriores disposiciones, ¡ ÍA 

Dado en San Ildefonso á diez y seis de julio de 
mil ochocientos cineuenlia y dos.—Está rubricado dé 
la Keri ^ a á ó . ^ E t 1 Ministro de Gracia y Justicia, 

. ¿icfloT ob onaeil 
1 entila s J 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
. o o - * n T í e h m i g&*noJ #7 

Ministerio de la Gobernación del Reino.-r-Subse-
creta ría.—Sección central.— Negociado número I o 

—Circular número 56 . -~*Excmp f ^ ;Au^qMC^ go
bierno de S. M . aplauda la causa y el impulso que ha 
dado lugar á varias esposiciones de felicitación que se 
le han dirigido recientemente con ocasión dé algunas 
medidas económicas beneficiosas á los pueblos, la Rei
na me manda prevenir á V . E. en su justo anhelo de 
guardar ]| hacer que se guarden la ley y el rigor de la 
disciplina administrativa, que no permita se introduz
can en tales esposiciones idea Sai pase alguno que diga 
relación al orden politice-, y que las corporaciones 
consultivas y funcionarías públicas dependientes de 
este ministerio se abstengan de hacer representaciones 
en cuerpo ni individualmente, y mucho mas de publi-
carias á no obtener previa autorización, sobre asuntos 
ágenos de sus funciones ó encargos. 

v u t W fceál óriien lo digo á V . E . para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V . E . 
muchos años. San Ildefonso 16 de julio de 1852.— 
Bertrán de Lis.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Madrid. 8M : v " : : V a 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ofi
cial para conocimiento de quien corresponda. Madrid 
23 de julio de 1852.—Melchor Ordoñez: 

el?4, vil 
Sin embargo de le prevenido en el articulo 9.° de la 

ley vigente y de lo mandado en circular de este Gobier
no de provincia de 12 de abril último, inserta en el Bo
letín, núm. 4305, los alcaldes de los pueblos que á con
tinuación se espresan, no han remitido aun las propues
tas para reoovacíon por mitad de las juntas municipales 
de beneficencia. En su consecuencia, he acordado pre-

.''1 *oioJU ••Jáx i;;., <Í.V ' 



WAMWta«Hi j a to «D>él 5pr«ete* término de jocho dias 
bajo sti responsabilidad y sin -daf< lu¿ar & niaeiios reteuefM 

dos, adv irtióndoles quee n Información te ¡hs¡ indicadas 
propuestas deberán sujetarse-á lo que sobre el particular 
disp one el art. 8. a de la éspresada ley. Madrido|5<Ü* 
jutio de iS52.—Melchor Ordonea¿'í nuil | f l no ¿o* 
v- aanaJbqn; ;:i>l o?d.>¿ iiiuoio[o oblidoT^Í) olnsb 
Pueblos que no han remitido las propuesto* jMflflhrtt* 

novación de las juntas municipales de bencficenciffr] 

Ajalvir. FiiedllMMHV ( r j i ' **'°¡iol 
Barajas, *í» >» ^ {tyib ¿ o!MUMI.,ni-&>/r> obr : 
CampeRe*!. --.̂ ob / A ^ a n f t aoJnijoodoo lim 
Canicas. | S j o ^ * ^ ^ ^ » ^ ; ! «I 

oerraqjnos. ~ - r 

"IftOfe.a ^ l * » * 0 0 " BijjJnof 
Torrejon de Velasoo. 

Corpa. 
Fresno de Torote. 
La Alameda. 
Los Hueros. 
Nuevo Bastan. Partido de Naoalcarnero. 
Torree*-- / IB 30 >•«'•. II füfM ; . ! 
Valdetorres. Aldea del Fresno. 
V i t a l i a . m n . n J í i W j l M W & m f J Í 
Villar del Olmo; * «Colmenar del ArroyQ. a 

Partida de Chintíioñ. " F i ^ s ^ e d t l ¡ « ¿ i • • f > 
I Mfjp oefctqiiii |-s ¡ ugiir.'j Hútaerav • . . eb uní i 

l ^ f c j ) n e b g l b j M 9b a o a o i í í a y a l c a r ^ o . , 0|>, 
mi 

- J $ S - , . . . Vilíanueva de lá Canadá. 
rátóábcttna, 1 ;••<» ?*^ 0 W ^^^ í a»WI!^ , 6 9 ™ 
Villáédnejos. - ? o* ns . Villaviciosii. ¡ ; om so 
Viliainanrique. / al oobismea wp-ráasd v isbioiui 

AlpedfeW1 oo N »#p ^ Xadálsq. a bió í • ; 
BeceníL'ubn' >q-»b ildAq íepiqíe&tofN t sjvillaiMioJ 

Cercedla, 
Chamartin. 
Chozpa fáSierrá, W>to* Valdém^uflda.^ * 
tfolmenarejo. RTfoo i •'• *.-\>\ \'vmo\ &ua ob sonsg 
ElfiséorsaL | / kt&Wffl0 fifi Tmelayuna. 

TTnrfalp^á1» ; < l U W W t r a g O ^ f »|) í7 l i j /] 
Bustarviep, b i < ! b W 

Canencia, i • 
IPVAPÜ í 

PenBdfiHííiíífjgqdb x ¿oUsi^SerMrfnwb ¿v\ noe bel 
\ Patones. Somosierm. ' 

PbeWfi d e ° l ¿ ' t f ^ 
liedueba. ^nr<:;y«Hi#tfeja;J^-»í̂ i sb ai, ^ 
Uobbe^ordDv«)¡dij ¡fuo> ¡s^ oiq«i9Í<¡ i . i ..r 
-a*»i nllicjüj i*I ob aoiaifHTO) WtBbhoul ¿u\ í ob-

o ^diroloaul actnsb v a'Hioiadsovq «OIOJ la ruin 
t i Consejo ha acordado hacer efáctiro el 4.«» divi-

dendo^ ó sea el dos y medio por ciento del capital sos-
orlo á la einpresa del canal de Ubal II. SM conse-

concurrir en el término de un mes á. contar desde el dia 
de W pübMciHtí dé este anuncio, á sati>fader el impor
te de dicho dividendo en lá caja del Banco español de 
San Fernando, haciéndose presente al mismo tiempo á 
los que aun no hubiesen pagado algunp de los anteno-̂  

término concedido para el cuarto, sin más espera, se 
l e s 5 ü M f t k W&mmfím ¿fti6m'V**Mre-
glaménto de contabilidad de la empresa aprobado por 
el gobierno de 1 S. M; en 21 de junio de 1851, cuyo 
articulo y demás referentes á la forma-de liap^se ios 
pagos <Je«los dividendos se insertan á continuación para 
ipayor ilustración de los interesados. 

Art. 4 . d í Éf !pag6 deías suscribibhés se Verificará 
en veinte plazos á saber: abnoq r i . enp si i n 

E l e 4 [2 por 100 en cada uno de los cuatro pri
meros. 'i 

eroii,' íL-ft' fjü' iidrrq ^epioienios^ ¿ eaviJluanod 
ifefítfj'Jr-'Mii'n -<'•••; IÍJ [i n ^ W ^ ^ o ¿ v j ! a Í A Í I t i s íes 
cedilla. Rozas de Puerto Bea . 
JuSC" ° t ' M " .< Sta. " M : " d é l a A l a t ó ' a i ' ' 

ílortaleza. 
Las Rozas. 
Los Molinos* í.ii 
Manzanares el Real. , t : ¡ ip ¡£ vi«sá<n'»onoa BTCO hh 
Miraíiores de la Sierra, i , S 1 , t , 
S C P * W ' < ^Gargat t l t t l oilm eb : 

fjh B ' P • WTIOS pjazos.5.? al 8.° inclpsive. , 
r El 1 0 d ¿ | 9 > a l ! 2 ' i ü e m . 

" E l p d é l ^ a i i O l d e m . ; ' " 
E l ; 2 1J2 de! 17 al últitnd. «owmiiq rn q H , 

A r i l 5 5 ^ ¿ A l suscribirse firmarán tos interesados su 
obligación de pago, entregando en el acto ei importo 
(Jelpriipqr p l^o , y ¡el de los siguientes á medida que 
se reclame por el consejo de administración; según lo 
exija el progreso de" las obras.'EÍl'éobsejo ávlsafá un 
mesbiites1 tié iqtié debfthíVeítficarse los pagos. . 

Moralzarzal. 
Navaóerrada. 
Pedrezuela. 
S. Agustín. l i l i 
S. Sebastian de los Reyes. Aoebeda. 
Valdepiólagos. • M g! a ^ r

o

e r a -
Villanúeva del Pardillo, L a & e r 

Gargantilla. 
Gascones. 
Horcajo. 

Partido de Getafe. -

Lozoya. 
Lozoyuele, ! • 
Madarcos. 

>AH. 6.^ i ParaifaciUtar la cuenta de intereses se ob-
servará. tesigniwte;', . oía-, •aofáüüi 

1.° A los suscritores que bagan las entregas en los 
dias del 1.° al 15 inclusive se Ies abonarán los intere
ses desde el día primero. . ' 

: Á los que las'-verifiquen del 10 al fin del mes se 
les acreditaran desde', el primer diada la segunda» quin
cena de aquel mes. i /{j; ; ií¡ rj; i ft,: ; 

*:fef>*>m flo «ftgan el pago.de Ips.^videndos 
en la disposición del art. siguiente. 1 . , 

Art : 7?l'Vt sujcritorque no satisfaga^ ¿V itóporte 
de los plazos Cafando lo acuerde el consejo, no tendrá 
derecho, sea el que fuere el medio de reintegro que 
hubiefe.i^lejidQ* ¿aas que ai perpibíQ ;.emmetálico do ta 
Cíip^a^qqe t^aya. ad^laalaílojperQ fodo estp dpspues 
de concluidas enteramente las obras de conducción de 
¿¿bás/^déá^ueá también que hiibí^ealsidfb reíhtegra-
dos toí, suscritor^jifáli1 ttáyanf sátisfóchui puntualmente 
sus dividendos. • liiqci a'fito^ síiin^ib 
no - LOiqnetpor'acuerdo del consejo so anuncia al público 
A los .efreto^ consiguientes. 

Alcorcon. Navalafuente. 
Batres, i gavarreoonda,. 
Carabanchel alto. Oteruelo. 
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t o s e » p t j ^ c f l ^ j e n t e s . : i q k ,,\ . L . 
SÚdrid 21 de juliu^dé 1852.-4P. A . p. P . , Mar-

qués ffi&oüétiil—Él vocal étór¿ferí^*rtóóiscó Mar-
\itil9ettai\o. » '1..T1 rüfíblil1 o11 ,¿: tin »i i. (il L 
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